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   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
                       ENTRE RÍOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
			Si bien el periodo de sesiones ordinarias comienza en esta fecha, no podemos dejar de resaltar hechos históricos que marcaron nuestra historia como Nación.-
			Hace menos de un mes, el 3 de febrero pasado se cumplió el 203º aniversario de la Batalla de San Lorenzo, ocurrida el 3 de febrero del año 1813.-
			Lo cierto es que la historia guarda en páginas doradas la Batalla de San Lorenzo, durante el segundo sitio de Montevideo, ciudad donde los españoles habían establecido el último bastión del Virreinato del Río de la Plata y soportaban el asedio del ejército conducido por José Rondeau, al que se sumó el oriental José Artigas. Para abastecerse de alimentos, los realistas hacían incursiones navales por la costa del Paraná.-
			Ese día, cerca de la hoy ciudad de Rosario, La Batalla de San Lorenzo, guarda para siempre sus caracteres destacables como ser el bautismo de fuego y el primer triunfo del cuerpo de Granaderos a Caballo conducido por el entonces coronel José de San Martín como así un combate de poca duración, la historia cuenta que duró unos 30 minutos alrededor de 

La hora 6:30 y fue la única Batalla librada en nuestro suelo por el padre de la Patria.-
			En esa contienda varios nombres quedaron en la historia: el correntino Juan Bautista Cabral, el puntano Juan Bautista Baigorria y el capitán Justo Bermúdez. Los 2 primeros por haberle salvado la vida a San Martín y Bermúdez por haber comandado una de las 2 columnas que atacó por sorpresa a los realistas. La otra fue dirigida por San Martín.-
			Los Granaderos habían planificado el ataque en la Posta del Espinillo, en donde hoy está la ciudad de Capitán Bermúdez, a unos 12 km de Rosario.-
			Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-

			







HONORABLE CAMARA DE SENADORES
		ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 			DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE		
DECLARACION:


Artículo 1º.-) Declárese de Interés  de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el aniversario 206º de la Batalla de San Lorenzo, hecho ocurrido el 3 de febrero de 1813.- 
Artículo 2º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-


Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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